
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal - Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.a. E.S.P. 

Demandado Agrobufalera Los Aramos S.A.  

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00165 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Con relación al oficio que se solicita expedir dirigido a las autoridades policivas 

que peticiona el apoderado de la demandante en escrito que antecede, se 

aclarar el mismo indicando con qué fin es el mismo y a que autoridad se 

pretende dirigir. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

G. Herrera 
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